 

Existe una nueva práctica en el sistema de seguridad social en salud: cambiar los esquemas de terapia.
 

Razón? la salud financiera de la EPS o de la IPS, ya que unos medicamentos tienen un valor mayor y otros uno menor.
 

Sin embargo sabemos que cambiar una terapia es quemar un esquema y quien pierde es la persona y la salud pública.
 

Debido a lo anterior elaboramos (junto con Javier leonardo Varón) un modelo de derecho de petición, para que lo socialicemos y combatir estas prácticas netamente mercantilistas; en azul y dentro del modelo se encuentran algunas recomendaciones que deben ser tenidas en cuenta y ser borradas al diligenciar el derecho de petición.
 

Un saludo
 

Germán Humberto Rincón Perfetti – Javier Leonardo Varón
MODELO DEL DERECHO DE PETICIÓN SI LE CAMBIAN LOS MEDICAMENTOS:
Ciudad ________ y Fecha. ______
Señor Director-a
EPS ______ (este mismo derecho de petición se debe enviar – por separado – a la IPS o centro medico en donde el atienden y otro directamente al médico tratante)
E.
S.
D.

REF.
DERECHO DE PETICION – CERTIFICACIÓN SOBRE CAMBIO DE TRATAMIENTO

Haciendo uso del derecho de petición de que trata el artículo 23 de la Constitución Política le solicito se sirva entregarme por escrito la razones desde la MEDICINA BASADA EN LA EVIDENCIA y de orden médico – técnico y científico por las cuales decidieron cambiarme la terapia que venía tomando desde hace varios meses.

FUNDAMENTOS DE ESTA PETICIÓN

LEY 23 DE 1981 CODIGO DE ETICA MEDICA

ART. 15: El médico no expondrá a su paciente a riesgos injustificados. Pedirá su consentimiento, para aplicar los tratamientos médicos y quirúrgicos que considere indispensables y que puedan afectarlo física o psíquicamente,, salvo en los casos en que ello no fuera posible, y le explicará al paciente o a sus responsables de tales consecuencia anticipadamente”

Con base en este artículo pregunto:

1. cuales son las consecuencias me traerá el cambio de medicamentos?

2. Con el cambio existe algún o ningún riesgo?

3. El cambio que beneficios me traerá?

4. El cambio que dificultades me traerá?

Acuerdo 228 del CNSSS

ARTICULO 4º.- La utilización de las Denominaciones Comunes Internacionales (nombres genéricos) en la prescripción de medicamentos  será de carácter obligatorio. Los medicamentos a dispensar deben corresponder al principio activo, forma farmacéutica y concentración prescritos, independientemente de su forma de comercialización (genérico o de marca), siempre y cuando se conserven los criterios de calidad, seguridad, eficacia y comodidad para el paciente. 

DECRETO 1543 DE 1997 

ARTÍCULO 43o.-   Derecho a la Información Sobre el Estado de Salud. Toda persona tiene derecho a disfrutar de una comunicación plena y clara con el equipo de salud, apropiada a sus condiciones psicológicas y culturales, que le permita obtener toda la información necesaria respecto a la enfermedad que padece, así como a los procedimientos y tratamientos que se le vayan a practicar, al pronóstico y riesgos que dicho tratamiento conlleve; y a que por si misma, sus familiares o representantes, en caso de inconsciencia o disminución de la capacidad, acepten o rechacen estos procedimientos, dejando expresa constancia por escrito de su decisión.

(OJO: Si usted considera que el esquema se le ha cambiado por “ahorrar costos” o por licitaciones o adjudicación  a otros proveedores, o por que existen otra clase de intereses del médico de la IPS o de la EPS, puede adicionar el texto del derecho de petición, así:
Como quiera que en este tipo de enfermedades es absolutamente necesario el CONSENTIMIENTO INFORMADO (artículo 15 del Código de Etica Médica) para iniciar o cambiar tratamiento manifiesto QUE NO OTORGO MI CONSENTIMIENTO para cambiar el tratamiento y solicito:

1. Volver al esquema anterior (es decir los medicamentos: ______, __________, ________)

2. Considero que el cambio constituye un riesgo injustificado conforme lo descrito en el artículo 15 del Código de Ética Médica

3. Me certifiquen las razones del cambio.

En caso de no tener en cuenta los cuestionamientos que se hacen en este derecho de petición, me obligan (yo no quiero hacerlo, pero por la forma como usted actúan me obligan) a presentar quejas ante el Tribunal de Ética Medica y Superintendencia de Salud y los medios de comunicación para denunciar estas practicas que van en contra de mi salud, de mi vida y de la salud pública del país.

Recibiré contestación en la dirección: _________________, teléfono _______ de la  ciudad ___________
____________________________

C. C.  
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